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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP No. 001 -2010, cuyo objeto es: “Contratar los servicios de 
un operador logístico para la aplicación de las pruebas a realizar por el ICFES durante el 2010” 

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
A. CADENA S.A. Teniendo en cuenta la observación remitida vía correo electrónico, el día 12 de 

marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 

PRIMERA PREGUNTA: 
 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO – RUP Todo proponente deberá anexar el Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación Registro Único de Proponentes, expedido por la Cámara de 
Comercio. Este Registro Único de Proponentes, debe haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente proceso de selección.  

En dicho documento deberá constar que está inscrito, calificado y clasificado para la presente 
contratación en alguna de las siguientes, conforme el Decreto 4881 de 2008: 

(…)  Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, todos los integrantes 
deberán estar inscritos en el RUP. Los integrantes de los mismos podrán estar 
inscritos en una u otra actividad, pero en conjunto todos los miembros deberán 
cumplir con estar inscritos en las actividades, especialidades y grupos solicitados 
En caso de que el proponente o en conjunto los miembros de los consorcios o 
uniones temporales no cumplan con la inscripción en la actividad, especialidades 
y grupos exigidos en el presente pliego a la fecha de cierre de la presente 
proceso de selección su propuesta será RECHAZADA. Cuando se subsane la 
fecha de expedición, no se tendrán en cuenta las modificaciones realizadas sobre 
el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre. 

Solicitamos que se aclare si es necesario que todos los miembros de la eventual unión temporal 
proponente estén inscritos en el RUP en alguno de los grupos, actividades y especialidades que se 
establecen en los pliegos de condiciones?  

De conformidad con lo anterior solicitamos que se aclare si es válido que alguno de los miembros de 
la eventual unión temporal proponente este inscrito en el RUP, aún cuando no lo este en alguno de 
los grupos, actividades y especialidades que se establecen en los pliegos de condiciones?  
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De la anterior forma dejamos planteadas nuestras inquietudes y observaciones que esperamos sean 
tenidas en cuenta en los términos de referencia definitivos a establecer en la presente contratación. 
 
RESPUESTA: 
 
El Pliego de Condiciones en el numeral 3.1.7 manifiesta: “(…) Cuando se trate de consorcios o 
uniones temporales, todos los integrantes deberán estar inscritos en el RUP. Los integrantes de los 
mismos podrán estar inscritos en una u otra actividad, pero en conjunto todos los miembros deberán 
cumplir con estar inscritos en las actividades, especialidades y grupos solicitados. En caso de que el 
proponente o en conjunto los miembros de los consorcios o uniones temporales no cumplan con la 
inscripción en la actividad, especialidades y grupos exigidos en el presente pliego a la fecha de cierre 
de la presente proceso de selección su propuesta será RECHAZADA. (…). 

De acuerdo a lo anterior, cuando se trata de consorcio o unión temporal todos los miembros deben 
estar inscritos en el RUP y dentro de las actividades, especialidades y grupos solicitados en el pliego 
de condiciones, en el evento de no estarlo la propuesta será RECHAZADA. 

B. THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. Teniendo en cuenta la observación remitida 
vía correo electrónico el 12 de marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes 
términos: 

 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Por medio de la presente, reiteramos la siguiente observación al pliego de condiciones del proceso de 
selección de la referencia, en la cual se incluye la información que desde el punto de vista técnico 
cimienta nuestra solicitud y que ha sido avalada por nuestro corredor de seguros.  En el párrafo 4 
literal b) del numeral 5.1 del pliego de condiciones se establece que el contratista debe constituir una 
póliza de infidelidad y riesgos financieros (IRF) que debe amparar: “Infidelidad, predios, tránsito, 
falsificación, y crímenes por computador incluyendo transacciones por internet” Algunos de los 
riesgos anteriormente citados y que se establecen como amparos requeridos por la entidad  en la 
cobertura IRF, se encuentran cubiertos por otras pólizas existentes en el mercado y con las cuales 
cuentan las empresas del Grupo Thomas interesadas en participar en el proceso de la referencia. En 
virtud de lo anterior, procedemos a analizar cada uno de los riesgos cuyo amparo se solicita y a 
explicar como se encuentran cubiertos los mismos baja la actual estructura de pólizas tomadas por el 
Grupo Thomas: 

INFIDELIDAD:   Este amparo cubre básicamente las pérdidas que pueden generarse por actos de 
deshonestidad por parte de los empleados del asegurado.  Este riesgo dentro de la operación 
Thomas Greg & Sons de Colombia S.A. se encuentra cubierto por una póliza de responsabilidad de 
Impresores, que cubre entre otras: “la responsabilidad legal por reclamaciones hechas en contra del 
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asegurado resultantes de pérdida de productos asegurados o componentes de ellos, falsificación 
por agentes o empleados del asegurado, uso de información de cuentas por parte de empleados 
del asegurado ítems que no se hayan manufacturado de acuerdo con las especificaciones, cualquier 
acto, error u omisión negligente del asegurado o sus agentes, sub-contratistas o proveedores,  fallas 
eléctricas o mecánicas del equipo utilizado para la producción de cualquiera de los productos 
asegurados por los cuales el asegurado sea responsable.”    

PREDIOS: La cobertura de predios es una extensión a las pólizas de incendio, que incluyen una 
cobertura de hurto. Para efectos del riesgo del Grupo Thomas, sus empresas tienen contratada una 
póliza de Incendio que ampara los bienes y procesos relacionados con la ejecución del contrato que 
se celebraría con el ICFES. 

TRANSITO: El Grupo Thomas cuenta con una póliza de transporte de valores y dinero en efectivo y/o 
Valores y/o Títulos Valores y similares.  Esta cobertura opera de forma más sencilla a la de una póliza 
IRF, debido a que en éstas pólizas la cobertura se da en exceso de las pólizas de los 
transportadores, lo cual implica que en caso de pérdida, es más fácil afectar la póliza de transportes 
de valores que la IRF, que tiene deducibles mucho mayores. 

FALSIFICACIÓN: Este  amparo se encuentra incluido en la cobertura de la póliza de responsabilidad 
de impresores que ya se mencionó en el acápite “infidelidad”.  

CRÍMENES POR COMPUTADOR, INCLUYENDO TRANSACCIONES POR INTERNET: En este 
punto es importante mencionar que de acuerdo con el concepto de nuestro corredor de seguros, en el 
ramo IRF “el riesgo derivado de las transferencias de recursos por concepto del contrato celebrado, 
sólo operará en el caso en que dichos recursos ya estén bajo el control del asegurado (Grupo 
Thomas) y que se genere una pérdida a causa de un empleado de éste.” 

De hecho, en el pliego se menciona textualmente que en la póliza IRF debe establecerse: “(…) 
cualquier pérdida amparada que afecte los recursos entregados por el ICFES1 al adjudicatario (…)”   

Lo anteriormente expuesto implica que la póliza IRF comienza a operar desde el momento en que los 
recursos se encuentren en una cuenta del contratista.  La pérdida en el proceso de transmisión de los 
fondos desde el ICFES a la cuenta del contratista se encontraría cubierta por la póliza de IRF de la 
entidad que transfiere (ICFES) o del banco cuya plataforma sea vulnerada. Teniendo en cuenta que 
el esquema operativo que presentará el Grupo Thomas para el pago de nómina no incluye 
transferencias por Internet, sino transporte de efectivo, no habría razón para exigir amparo de 
crímenes por computador incluyendo transacciones por Internet.  Adicionalmente, es importante tener 
en cuenta que si por alguna razón las empresas del Grupo Thomas perdieran los recursos y por esto 

                                                        
1 Negrilla y subraya fuera de texto 
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no pudieran ejecutar el contrato firmado, tal riesgo estaría amparado por la póliza de cumplimiento 
que el contratista está obligado a constituir a favor de la entidad y por la póliza de transporte de 
valores. La exigencia por parte de la entidad de asegurar riesgos mediante una póliza IRF, cuando 
estos se encuentran cubiertos o se pueden cubrir mediante otras pólizas afectaría los costos de 
presentación de las propuestas y en consecuencia el precio ofrecido. Esto no sólo afectaría a los 
interesados, pues su ofrecimiento sería menos competitivo, sino también afectaría a la entidad en la 
medida en que perdería la oportunidad de obtener a un precio más bajo los servicios que se 
pretenden contratar.   

SOLICITUD: En consecuencia de los argumentos anteriormente expuestos, de manera atenta 
solicitamos que se modifique el numeral 5.1 del pliego de condiciones, en el sentido de eliminar el 
requerimiento de una póliza de infidelidad y riesgos financieros y en su lugar establecer que el 
contratista deberá constituir y aportar a la entidad, aquellas pólizas que de acuerdo con el esquema 
operativo propuesto, garanticen el amparo de la operación en sus diferentes etapas, pólizas estas 
que deberán contar con la aprobación del ICFES.  

RESPUESTA: 

Conforme a la consulta al corredor de seguros del ICFES “Aon Risk Services Colombia”, se procede a 
dar respuesta en los siguientes términos: 

“No se acepta la solicitud realizada por Thomas Greg dado que el 
alcance de las coberturas expuestas es diferente al solicitado en la póliza 
de IRF para los amparos de Infidelidad, Predios, transito, Falsificación y 
crimen por computador. Sin embargo considerando los montos 
transferidos a lo largo del año realizamos la siguiente modificación a los 
pliegos, a saber: 

Infidelidad y Riesgos Financieros: El contratista deberá suministrar ésta 
póliza, a nombre del CONTRATISTA, la cual se mantendrá vigente 
durante el tiempo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, e 
incluyendo las siguientes coberturas:  
- INFIDELIDAD, PREDIOS, TRANSITO, FALSIFICACIÓN  
- CRÍMENES POR COMPUTADOR, INCLUYENDO TRANSACCIONES 
POR INTERNET.  
 
En ésta póliza deberá certificarse además que en la definición de 
empleado se incluye a: Contratistas, Empleados de firmas temporales y 
especializadas, y estudiantes – practicantes. El límite asegurado de la 
póliza no debe ser inferior a DOS MIL QUINIENTOS MILLONES PESOS 
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M/CTE TODA Y CADA PERDIDA Y Con CINCO MIL MILLONES M/CTE 
EN EL AGREGADO ANUAL ($2.500.000.000,00 toda y cada perdida y 
$5.000.000.000,00 en el agregado anual).  
 
Para efectos de esta póliza debe incluirse que cualquier cambio en la 
póliza o su cancelación o terminación, se informara por parte de la 
ASEGURADORA al ICFES con un plazo no menor a 30 días y que 
cualquier pérdida amparada que se presente durante la ejecución del 
contrato, que afecte los recursos entregados por el ICFES al 
adjudicatario, la aseguradora deberá girar la indemnización respectiva al 
ICFES.  
 
NOTA:  
 
1. La solicitud de estas pólizas no implica exoneración ni exime de 
responsabilidad al contratista en relación con sus obligaciones frente al 
contrato.  
 
2. La existencia de deducibles en las pólizas solicitadas, no implica 
exoneración de responsabilidad del Contratista, respecto de este 
concepto en el contrato de seguro.”   
 
Una vez aportadas las anteriores garantías, el ICFES impartirá su 
aprobación a través de su Oficina Asesora Jurídica.  
 
El contratista no podrá ceder el contrato, sin autorización previa del 
ICFES” 

Lo expuesto se modificara mediante adenda 2. 

DE CARÁCTER TÉCNICO 
 

A. CADENA S.A. Teniendo en cuenta las observaciones remitidas vía correo electrónico, el día 
12 de marzo de 2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
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PRIMERA PREGUNTA: 
 
4.3.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA (550 puntos) 

Para la calificación del precio, el proponente deberá diligenciar el anexo 5: “Formato oferta 
económica”. Se tomará el promedio de los precios (incluido IVA) de las propuestas habilitadas. Dicho 
promedio se determinará con la siguiente formula: 

PP = DP + N1 + N2 + N3 + N4 ……….+ Nn 

(n+1) 

PP = Precio Promedio 

DP = Disponibilidad Presupuestal 

N = Valor total de la propuesta 

n = Número de propuestas hábiles 

Aquella propuesta que más se acerque por debajo del Precio Promedio (PP) será el Mejor  Precio 
(MP) y obtendrá el máximo puntaje, es decir 550 puntos. Pregunta: Solicitamos que se aclare que 
sucede cuando el precio a evaluar es igual al precio promedio? 

RESPUESTA: 
 
Se aclara que cuando el Pliego de condiciones manifiesta en el numeral 4.3.2 “Aquella propuesta que 
más se acerque por debajo del Precio Promedio (PP) será el Mejor Precio (MP) y obtendrá el máximo 
puntaje…”  lo que quiere significar que al evaluarse la oferta económica, si existe una oferta que mas 
se acerque por debajo al precio promedio, a esa se le otorga el mayor puntaje, esto es 550 puntos, 
pero si no existe ninguna propuesta que mas se acerque de por debajo del precio promedio, sino que 
esta igual al precio promedio se le otorgara el mayor puntaje. 
  
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
En el cuadro de municipios y sitios de aplicación: cuales destinos son rurales y cuales destinos son 
urbanos.  
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RESPUESTA: 
 
En las aplicaciones que realiza el ICFES hay sitios de aplicación urbanos y rurales. El ICFES estaría 
entregando oportunamente la información antes de aplicación correspondiente. Para las aplicaciones 
de pruebas internacionales dependerá de la muestra seleccionada por el consorcio internacional. 

TERCERA PREGUNTA: 
 
En su respuesta: Se aclara que el numero de cambios (8) se refiere a aquellos casos en los cuales 
las planchas son las mismas hasta la pregunta 103; y a partir de esta pregunta se hacen los cambios 
dependiendo de lo que el estudiante escoja como prueba de profundización o interdisciplinar. Numero 
de formas: son los diferentes tipos de cuadernillos que se conforman. Esto significa que cada tipo de 
cuadernillo, de los 16 para el ejemplo, tiene 8 cambios. Es decir, en total son 128 tipos de 
cuadernillos. Se solicita aclarar en el cuadro de programación de pruebas, las columnas No. Cambios 
y No. De formas. Sin esta claridad no es posible hacer la propuesta económica. 

 
RESPUESTA: 
 
Si hay 16 formas se tienen en total 16 cuadernillos diferentes, los cambios en este caso no tienen 
mayor impacto sobre las formas de cuadernillos. 

B. THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A. Teniendo en cuenta las observaciones 
remitidas vía correo electrónico y radicadas el 12 de marzo de 2010, se permite dar respuesta 
en los siguientes términos: 

 
PRIMERA PREGUNTA: 
 
Los siguientes formatos fueron entregados en el KIT de muestra entregado en la reunión realizada el 
día jueves 11 de Marzo pero estos mismos no aparecen registrados en el Anexo 5 ITEM 3 de la 
Oferta Económica. Les agradecemos nos informen si debemos cotizarlos en caso que sea así por 
favor indicarnos las cantidades que debemos cotizar. 
  

• Carta de Presentación Delegado  
• Estadísticas Generales de la Aplicación  
• Cuadro de nomina  
• Frecuencia por sitio  
• Listado de Salones  
• Carta de solicitud  de personal en el sitio de aplicación 
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RESPUESTA 
  
Se modificara mediante adenda 2 el anexo 5 “ Oferta económica”, en el sentido de agregar en el 
cuadro denominado “Impresión de material de aplicación, empaque, distribución y recolección del Kit”  
los ítems Carta de Presentación Delegado, Estadísticas Generales de la Aplicación, Cuadro de 
nomina Frecuencia por sitio, Listado de Salones, Carta de solicitud de personal en el sitio de 
aplicación, con el fin de ser cotizados, así como el anexo 6 “Especificaciones técnicas mínimas y 
condiciones del servicio” 
 
SEGUNDA PREGUNTA: 
 
En el  KIT de muestra entregado encontramos un formato llamado “REMUNERACIÓN DE 
SERVICIOS TÉCNICOS EXAMINADORES” solicitamos nos aclaren si es el mismo requerido para 
que sea cotizado en el Anexo 5, ITEM 3 en la oferta económica llamado "DESCUENTO PARA LA 
ELABORACIÓN DE NOMINA". 
  
RESPUESTA 
 
Corresponde al mismo. 

TERCERA PREGUNTA: 
 
Solicitamos nos aclaren si cada  KIT con el material debe ser empacado 1 por sitio de aplicación. 
 
RESPUESTA 
 
El KIT de aplicación debe ir uno por cada sitio de aplicación, teniendo de presente que podrán 
tenerse que empacar más de un KIT tiflológico por sitio de aplicación 
 
CUARTA PREGUNTA: 
 
Solicitamos nos indiquen si el KIT con el material debe entregarse en cada sitio el día de la 
aplicación. En caso que requiera ser entregado con anterioridad les agradecemos nos especifiquen 
 el tiempo de antelación a la aplicación del examen en que deberíamos entregar este material, así 
como el lugar ó  puntos donde deberíamos entregarlos. 
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RESPUESTA 
 
Se debe entregar con antelación al día de la aplicación tal como quedo consignado en la adenda No 
1, teniendo en cuenta si es para Bogotá o para fuera de Bogotá 
 
QUINTA PREGUNTA: 
 
En caso que la solicitud de entrega del KIT sea con anterioridad a la fecha de aplicación solicitamos 
nos aclaren si se entregaría un KIT a cada delegado o  el grupo de KIT que se requiera en la ciudad a 
un responsable que determine el contratista. 
 
RESPUESTA 
 
Se deben entregar a un responsable en el sitio que determine el contratista 

SEXTA PREGUNTA: 
 
Con respecto al LISTADO ALFABÉTICO DE USUARIOS en la página 16 del anexo Técnico dice que  
se estima un promedio de 10 hojas por sitio, debemos cotizar 14.930 listados ó 1493 como lo solicitan 
en el anexo 5 de la oferta económica ítem 3.   
 
RESPUESTA 
 
Se pueden dar las dos lecturas: 1.493 LISTADOS ALFABÉTICOS DE USUARIOS para 1.493 sitios o 
sea un LISTADO ALFABÉTICO DE USUARIOS para cada sitio; o 14.930 hojas que contienen los 
LISTADOS ALFABÉTICOS DE USUARIOS de los 1.493 sitios con un promedio por sitio de 10 hojas. 
 
SÉPTIMA PREGUNTA: 
 
BIBLIA. En la página 16 del anexo Técnico dice que se estima un promedio de 8 hojas por sitio, 
debemos cotizar 11.944 biblias ó 1493 como lo solicitan en el anexo 5 de la oferta económica ítem 3.  
 
RESPUESTA 
 
Se pueden dar las dos lecturas: 1.493 BIBLIA para 1.493 sitios o sea una BIBLIA para cada sitio; o 
11.944 hojas que contienen las BIBLIAS de los 1.493 sitios con un promedio por sitio de 8 hojas. 
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OCTAVA PREGUNTA: 
 
Con respecto al LISTADO DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN  en la página 16 del anexo Técnico 
dice que  se estima un promedio de 100 hojas por sitio, debemos cotizar 149.300 listados ó 40.161 
como lo solicitan en el anexo 5 de la oferta económica ítem 3. 
 
RESPUESTA: 
 
Se pueden dar las dos lecturas: 40.161 LISTADO DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN  para  40.161 
salones o sea un LISTADO DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN para cada salón; o  149.300 hojas 
que contienen los LISTADOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN de los 40.161 salones con un 
promedio por sitio de 16 hojas. 

NOVENA PREGUNTA: 
 
En el anexo 5 de la oferta económica ÍTEM 3  no se especifica el ítem para el empaque, distribución y 
recolección del Kit. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Mediante Adenda No 2 se modifica el anexo 5 “ Oferta económica”, en el 
sentido de agregar en el cuadro denominado “Impresión de material de aplicación, empaque, 
distribución y recolección del Kit” el siguiente item: “ Empaque, distribución y recolección del Kit” 

 
 
    Original firmado           Original firmado 
 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ     MARTHA SILVA DE ROBLEDO 
Subdirectora de Abastecimiento  y    Subdirectora de Aplicación de instrumentos 
Servicios Generales ICFES 
 
 
    Original firmado 
 
MERCEDES WILCHES CASAS  
Subdirectora Financiera y Contable 
 
Proyectó: ADI 
VoBo: Director de Producción de Operaciones 


